
 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 06 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2014-00562 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el Juzgado, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su 

APROBACIÓN.  

 

Se advierte que, ejecutoriado este auto, se verificará el estudio de la terminación 

del proceso en razón al pago total de la obligación, derivada de las retenciones 

monetarias que cubren el monto de la acreencia y costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2015-00348 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el Juzgado, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se procede a su 

APROBACIÓN.  

 

Se advierte que, ejecutoriado este auto, se verificará el estudio de la terminación 

del proceso en razón al pago total de la obligación, derivada de las retenciones 

monetarias que cubren el monto de la acreencia y costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de septiembre de 2021 

 

 Rad. 2015-00556-00 

 

En atención al Despacho Comisorio No. 007 remitido sin ser auxiliado por parte de 

la INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA DE CALDAS, por adolecer de facultades 

para allanar, se pone de presente que conforme el artículo 112 del C.G del P., tal 

prerrogativa es intrínseca de la comisión para entregar, no obstante, se faculta 

taxativamente para que proceda con el allanamiento de ser necesario. Remítase el 

Despacho Comisorio a la Autoridad en comento. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de septiembre de 2021 

 

Rad. 2018-00274 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el extremo activo, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de septiembre de 2021 

 

RAD. 2019-00393-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

de la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, se corre traslado por 

el lapso de tres (03) días para los efectos establecidos en dicha norma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Medellín, 07  septiembre de 2021

Señores,
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
Caldas, Antioquia
E.S.D.

RADICADO: 051294089001 2019-00393 00
REFERENCIA: Ejecutivo De Mínima Cuantía
DEMANDANTE: Confiar Cooperativa Financiera.
DEMANDADO: JOHN NEIDER DIAZ LOZANO  C.C. 78.110.322

ASUNTO: Liquidación de Crédito.

CARLOS MARIO OSORIO MORENO, actuando como abogado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, presentó al despacho Liquidación de
Crédito del pagaré Nro 08-456 del demandado JOHN NEIDER DIAZ LOZANO,
conforme al artículo 446 del Código General del Proceso.

Se solicita al despacho la ENTREGA PARCIAL DE TÍTULOS retenidos en el
proceso, por medio de ABONO EN CUENTA, para lo cual se anexa certificado de la
cuenta corriente que dispone Confiar Cooperativa Financiera en el Banco Agrario.

Cordialmente,

___________________________
CARLOS MARIO OSORIO MORENO
C.C No 71.992.119
T.P.N 225.169 del C.S.J.



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL

Caldas, Antioquia

RADICADO: 051294089001 2019-00393 0

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO

DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA

DEMANDADO:  JOHN NEIDER DIAZ LOZANO  C.C. 78.110.322

CAPITAL $8.827.580,00
INT.DE PLAZO $0,00

Tasa anual pactada o pedida en la demanda maxima legal
Tasa mensual pactada o pedida en la demanda 0,00%

                      TASA EF. ANUAL VIGENCIA INT.MORATORIO T. PACTADA ó PEDIDA TASA LIQ. CREDITO V A L O R A B O N O S S A L D O S A L D O 
B/RIO.CTE CRED. ORD DESDE HASTA EF.ANUAL NOM.MEN EF. ANUAL NOM.MEN APLICADA Dias VALOR CAPITAL  INTERESES INTERESES ADEUDADO

8.827.580,00) (0,00) (8.827.580,00)20,03% 0,00% 1-jul-18 31-jul-18 30,05% 2,2134% 30,05% 2,2134% 2,2134% 30 8.827.580,00) 195.389,04 (195.389,04) (9.022.969,04)
19,94% 0,00% 1-ago-18 31-ago-18 29,91% 2,2045% 29,91% 2,2045% 2,2045% 30 8.827.580,00) 194.608,10 (389.997,13) (9.217.577,13)
19,81% 0,00% 1-sept-18 30-sept-18 29,72% 2,1918% 29,72% 2,1918% 2,1918% 30 8.827.580,00) 193.478,77 (583.475,90) (9.411.055,90)
19,63% 0,00% 1-oct-18 31-oct-18 29,45% 2,1740% 29,45% 2,1740% 2,1740% 30 8.827.580,00) 191.912,51 (775.388,41) (9.602.968,41)
19,49% 0,00% 1-nov-18 30-nov-18 29,24% 2,1602% 29,24% 2,1602% 2,1602% 30 8.827.580,00) 190.692,23 (966.080,64) (9.793.660,64)
19,40% 0,00% 1-dic-18 31-dic-18 29,10% 2,1513% 29,10% 2,1513% 2,1513% 30 8.827.580,00) 189.906,81 (1.155.987,44) (9.983.567,44)
19,16% 0,00% 1-ene-19 31-ene-19 28,74% 2,1275% 28,74% 2,1275% 2,1275% 30 8.827.580,00) 187.808,66 (1.343.796,10) (10.171.376,10)
19,70% 0,00% 1-feb-19 28-feb-19 29,55% 2,1809% 29,55% 2,1809% 2,1809% 30 8.827.580,00) 192.521,96 (1.536.318,07) (10.363.898,07)
19,37% 0,00% 1-mar-19 31-mar-19 29,06% 2,1483% 29,06% 2,1483% 2,1483% 30 8.827.580,00) 189.644,83 (1.725.962,90) (10.553.542,90)
19,32% 0,00% 1-abr-19 30-abr-19 28,98% 2,1434% 28,98% 2,1434% 2,1434% 30 8.827.580,00) 189.208,02 (1.915.170,92) (10.742.750,92)
19,34% 0,00% 1-may-19 31-may-19 29,01% 2,1454% 29,01% 2,1454% 2,1454% 30 8.827.580,00) 189.382,77 (2.104.553,69) (10.932.133,69)
19,30% 0,00% 1-jun-19 30-jun-19 28,95% 2,1414% 28,95% 2,1414% 2,1414% 30 8.827.580,00) 189.033,23 (2.293.586,92) (11.121.166,92)
19,28% 0,00% 1-jul-19 31-jul-19 28,92% 2,1394% 28,92% 2,1394% 2,1394% 30 8.827.580,00) 188.858,40 (2.482.445,32) (11.310.025,32)
19,32% 0,00% 1-ago-19 31-ago-19 28,98% 2,1434% 28,98% 2,1434% 2,1434% 30 8.827.580,00) 189.208,02 (2.671.653,34) (11.499.233,34)
19,32% 0,00% 1-sept-19 30-sept-19 28,98% 2,1434% 28,98% 2,1434% 2,1434% 30 8.827.580,00) 189.208,02 (2.860.861,36) (11.688.441,36)



19,10% 0,00% 1-oct-19 31-oct-19 28,65% 2,1216% 28,65% 2,1216% 2,1216% 30 8.827.580,00) 187.283,28 (3.048.144,64) (11.875.724,64)
19,03% 0,00% 1-nov-19 30-nov-19 28,55% 2,1146% 28,55% 2,1146% 2,1146% 30 8.827.580,00) 186.669,91 (3.234.814,56) (12.062.394,56)
18,91% 0,00% 1-dic-19 31-dic-19 28,37% 2,1027% 28,37% 2,1027% 2,1027% 30 8.827.580,00) 185.617,36 (3.420.431,92) (12.248.011,92)
18,77% 0,00% 1-ene-20 31-ene-20 28,16% 2,0888% 28,16% 2,0888% 2,0888% 30 8.827.580,00) 184.387,67 (3.604.819,59) (12.432.399,59)
19,06% 0,00% 1-feb-20 28-feb-20 28,59% 2,1176% 28,59% 2,1176% 2,1176% 28 8.827.580,00) 174.470,65 (3.779.290,24) (12.606.870,24)
18,95% 0,00% 1-mar-20 31-mar-20 28,43% 2,1067% 28,43% 2,1067% 2,1067% 30 8.827.580,00) 185.968,36 (3.965.258,60) (12.792.838,60)
18,69% 0,00% 1-abr-20 30-abr-20 28,04% 2,0808% 28,04% 2,0808% 2,0808% 30 8.827.580,00) 183.684,16 (4.148.942,76) (12.976.522,76)
18,19% 0,00% 1-may-20 31-may-20 27,29% 2,0308% 27,29% 2,0308% 2,0308% 30 8.827.580,00) 179.273,47 (4.328.216,23) (13.155.796,23)
18,12% 0,00% 1-jun-20 30-jun-20 27,18% 2,0238% 27,18% 2,0238% 2,0238% 30 8.827.580,00) 178.654,08 (4.506.870,31) (13.334.450,31)
18,12% 0,00% 1-jul-20 31-jul-20 27,18% 2,0238% 27,18% 2,0238% 2,0238% 30 8.827.580,00) 178.654,08 (4.685.524,39) (13.513.104,39)
18,29% 0,00% 1-ago-20 31-ago-20 27,44% 2,0408% 27,44% 2,0408% 2,0408% 30 8.827.580,00) 180.157,51 (4.865.681,91) (13.693.261,91)
18,35% 0,00% 1-sept-20 30-sept-20 27,53% 2,0469% 27,53% 2,0469% 2,0469% 30 8.827.580,00) 180.687,48 (5.046.369,39) (13.873.949,39)
18,09% 0,00% 1-oct-20 31-oct-20 27,14% 2,0208% 27,14% 2,0208% 2,0208% 30 8.827.580,00) 178.388,48 (5.224.757,87) (14.052.337,87)
17,84% 0,00% 1-nov-20 30-nov-20 26,76% 1,9957% 26,76% 1,9957% 1,9957% 30 8.827.580,00) 176.171,80 (5.400.929,67) (14.228.509,67)
17,46% 0,00% 1-dic-20 31-dic-20 26,19% 1,9574% 26,19% 1,9574% 1,9574% 30 8.827.580,00) 172.790,91 (5.573.720,57) (14.401.300,57)
17,32% 0,00% 1-ene-21 31-ene-21 25,98% 1,9432% 25,98% 1,9432% 1,9432% 30 8.827.580,00) 171.541,78 (5.745.262,35) (14.572.842,35)
17,54% 0,00% 1-feb-21 28-feb-21 26,31% 1,9655% 26,31% 1,9655% 1,9655% 30 8.827.580,00) 173.503,83 (5.918.766,19) (14.746.346,19)
17,41% 0,00% 1-mar-21 31-mar-21 26,12% 1,9523% 26,12% 1,9523% 1,9523% 30 8.827.580,00) 172.345,01 (6.091.111,20) (14.918.691,20)
17,31% 0,00% 1-abr-21 30-abr-21 25,97% 1,9422% 25,97% 1,9422% 1,9422% 30 8.827.580,00) 171.452,49 (6.262.563,68) (15.090.143,68)
17,22% 0,00% 1-may-21 31-may-21 25,83% 1,9331% 25,83% 1,9331% 1,9331% 30 8.827.580,00) 170.648,38 (6.433.212,07) (15.260.792,07)
17,21% 0,00% 1-jun-21 30-jun-21 25,82% 1,9321% 25,82% 1,9321% 1,9321% 30 8.827.580,00) 170.558,99 (6.603.771,06) (15.431.351,06)
17,18% 0,00% 1-jul-21 31-jul-21 25,77% 1,9291% 25,77% 1,9291% 1,9291% 30 8.827.580,00) 170.290,75 (6.774.061,81) (15.601.641,81)
17,24% 0,00% 1-ago-21 31-ago-21 25,86% 1,9352% 25,86% 1,9352% 1,9352% 30 8.827.580,00) 170.827,14 (6.944.888,95) (15.772.468,95)
17,19% 0,00% 1-sept-21 7-sept-21 25,79% 1,9301% 25,79% 1,9301% 1,9301% 7 8.827.580,00) 39.755,37 (6.984.644,32) (15.812.224,32)

S U B T O T A L 6.984.644,32 0,00 6.984.644,32 15.812.224,32

SON:

TOTAL INTERESES $ (6.984.644,32)
CAPITAL $ (8.827.580,00)
COSTAS $ (455.500,00)

TOTAL: INTERESES+CAPITAL $ (16.267.724,32)





 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de septiembre de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00414-00 

Demandante:  Mi Banco S.A. 

Demandado:  Carlos Armando Murillo Cardona y otro 

Auto Interlocutorio: 00851 

Decisión:  Libra Mandamiento de pago 

 

Estando la reforma a la demanda de la referencia ajustada a derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda en los términos dispuestos en el 

escrito visible en el sumario, para lo cual el mandamiento de pago librado el pasado 

23 de agosto de 2021, quedará así: 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en 

favor de MI BANCOS.A., contra CARLOS ARMANDO MURILLO CARDONA y 

JHON 

FREDY TOBÓN ZAPATA, por la siguiente suma de dinero: 

 

  QUINCE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y NUEVE 

PESOS ($ 15.087.069,00) por concepto del capital contenido en el Pagaré No. 

888877, obrante a folio 1 del cuaderno principal, más los intereses de mora desde el 

06 de marzo de 2020, y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y 

½) vez del bancario corriente certificado para cada período por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de MI BANCOS.A., contra CARLOS ARMANDO MURILLO CARDONA, por la 

siguiente suma de dinero: 

 



 ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS M.CTE ($11.566.878) por concepto del capital 

contenido en el Pagaré No. 11000790031139, obrante en el cuaderno 

principal, más los intereses de mora desde el 01 de marzo de 2020, y hasta 

que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario 

corriente certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE UN PESOS ($4.265.239,00) por concepto 

del capital contenido en el Pagaré No. 11000790037656, obrante en el 

cuaderno principal, más los intereses de mora desde el 03 de febrero de 2020, 

y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del 

bancario corriente certificado para cada período por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 

y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 

(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN 

CAMILO SALDARRIAGA CANO con T.P. número 157.745 del C. S de la 

Judicatura, para representar a la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74 del Código General de Proceso y en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA  

JUEZ 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 07 de septiembre de 2021 

 

 

Rad. 2021-00435 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por 

ATEMPI, dónde da respuesta al oficio No. 1048 expedido por la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



          

 
 
 

Seguridad Atempi de Colombia Ltda - 890917141-6 
 “VIGILADO Supervigilancia  R.20204100016207 de 23/04/2020”  

Medellín-Calle 16 B Sur N° 42-97 El Poblado 
    PBX: (4) 448 61 10 Fax:(4) 313 04 38 - email:atempidecolombia@atempi.co 

Rionegro-Centro Comercial Complex PBX: 562 45 45 
Pereira- Carrera 10  N° 38 B 28, Barrio El Porvenir. Teléfono 3455584 

Cali-Calle 8ª N° 39-120 Barrio los Cámbulos PBX 5521136 
Carrera 6 # 65 – 24 Of. 313 Places Mall Montería - Córdoba. Teléfono: 7894137 

Apartadó- Carrera 105 N° 99-26, Barrio Ortiz. Teléfono 8286844 

 

Medellín, 07 de septiembre de 2021 

 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – 

ANTIOQUIA  

j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

carlos-palomo@hotmail.com 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 05 129-40-89-001-2021-00435-00. 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO CASTRO VILLA. 

DEMANDADO: MARÍA ANGÉLICA PÉREZ ÁNGEL C.C. 21.532.760. 

OFICIO NRO. 01048 DEL 31 DE AGOSTO DE 2021. 

 

    

Cordial saludo, 

 

SEGURIDAD ATEMPI DE COLOMBIA LTDA., NIT. 890.917.141- 6, respetuosamente se 

permite dar respuesta al Oficio nro. 01048 del 31 de agosto de 2021, recibido el 06 de septiembre de 

2021, mediante el cual el Despacho decretó el embargo de una quinta (1/5) parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que devenga la demandada MARÍA ANGÉLICA PÉREZ 

ÁNGEL, identificada con Cédula de Ciudadanía nro. 21.532.760. Una vez verificadas nuestras 

bases de datos físicas y electrónicas, evidenciamos que la señora PÉREZ ÁNGEL se encuentra 

retirada de nuestra compañía desde el 12 de julio de 2021, razón por la cual no es posible 

aplicar la medida cautelar decretada. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

SARA RESTREPO PENAGOS 

APODERADA GENERAL 

T.P. 270.047 DEL C.S. DE LA J. 



 

 

 

 
Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de septiembre de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo con garantía real 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00450-00 

Demandante: Bertulfo de Jesús Ocampo Gómez 

Demandado: Elkin Andrés Vásquez Quiroz 

Auto Interlocutorio:  465 

Decisión:   Libra mandamiento de pago   

 
Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 468 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL en favor de BERTULFO DE JESÚS OCAMPO GÓMEZ y en 

contra de ELKIN ANDRÉS VÁSQUEZ QUIROZ, por la siguiente suma de dinero: 

 

 CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000,00) por concepto del capital 

contenido en la Escritura Pública de Hipoteca No. 1368 del 19 de julio de 

2019, emanada de la Notaría Única de Caldas, Antioquia, obrante en el 

cuaderno principal, más los intereses de mora desde el 19 de octubre de 

2020, y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez 

del bancario corriente certificado para cada período por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del derecho de dominio que el 

demandado ELKIN ANDRÉS VÁSQUEZ QUIROZ identificado con C.C. No. 

71.399.374 tiene sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número 

001-1275385. Para lo cual se oficiará a la Oficina de Instrumentos Públicos zona 

sur para que inscriba la medida sobre dicho inmueble. 

 

 

 



 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación 

(artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para proponer las 

excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General del 

Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento 

de la notificación. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Abogado HERMAN DE 

JESÚS CORREA RENDÓN con T.P. número 12.686 del C. S. de la J., para 

representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 

75 del Código General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 153 el presente auto. 

 

Caldas, septiembre 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


